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Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Proceso de Sucesión Intestada.  

Demandante: MARIA CONCEPCION BERMUDEZ ARGOTE  

Causante:  AGUSTINA BARRIOS DE AVILA  

Radicado: 200014003003 2019 00083 00. 

 

Encuentra el despacho que el apoderado de la parte demandante solicita que se le 

remita el edicto emplazatorio con el fin de notificar a las personas que se crean con 

derecho a intervenir en la presente sucesión, asimismo, solicita que se fije fecha para 

llevar a cabo la diligencia de inventario y avalúo toda vez que ha cumplido con lo 

dispuesto en el artículo 490 del C.G.P: 

Ahora bien, atendiendo la solicitud de fijación de fecha para llevar a cabo diligencia de 

inventario y avalúo desde ya se abstendrá el despacho de acceder a tal pretensión 

habida cuenta que, no se ha llevado a cabo el emplazamiento de los terceros con 

interés conforme lo ordena el art. 490 del C.G.P., situación ésta que es de conocimiento 

del apoderado de la parte demandante, pues él mismo ha presentado solicitudes 

solicitando entrega del edicto decretado por el juzgado mediante auto del 25 de febrero 

de 2020, razón por la cual no hay lugar a acceder a tal pretensión. 

Con relación al emplazamiento se observa que la parte demandante no ha cumplido 

con la carga procesal que le corresponde, no obstante, atendiendo las medidas 

adoptadas por el Gobierno Nacional con ocasión de la pandemia surgida por el Covid 

19, a través del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el que se dispuso en su artículo 10 

que:  Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito. En consideración a lo contemplado en la anterior 

norma y con el fin de continuar el tramite respectivo al interior de la presente causa, se 

ordena que por la secretaria de este Despacho se realice el respectivo registro y una 

vez surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad-litem, si a 

ello hubiere lugar. 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 



 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5aa446d93213240eeed5b570a66cb5b6f05e932f37a7962859f19cfb88c0104e 

Documento generado en 15/06/2021 09:41:43 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


